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Secretaria Primera

ITXASO CABRERA GIL, SECRETARIA PRIMERA DE LAS CORTES DE

ARAGÓN

CERTIFICO: Que la Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día

diecinueve de febrero de 2020, ha tomado el acuerdo que, copiado

literalmente, dice lo siguiente:

-«La Mesa de las Cortes de Aragón, con la conformidad de la Junta de

Portavoces, vista la propuesta realizada por el Jefe de Servicio de Asuntos

Económicos y Gestión de la Oficina de Control Presupuestario, acuerda

incrementar un 2%, respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2019, las

Asignaciones y Complementos de Asignación de Diputados de las Cortes de

Aragón/ con efectos 1 de enero de 2020.»-

Y para que así conste y sea remitida al Sen/icio de Asuntos Económicos y

Gestión de la Oficina de Control Presupuestario, expido la presente certificación

en Zaragoza, a diecinueve de febrero del año dos mil veinte.

V.° B.°

EL PRESIDENTE

<^2:'

ASUNTÓSE C O N O M I C O R
Y O.C.R

19 FEB. 2020

ENTRADA no....... f2(Z.........

Palacio de la Aljafería
50071 Zaragoza
Teléfono 976 289 508
Fax 976 289 665
Email cortes@cortesaraaon.es
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PROPUESTA DE ACUERDO DE INCREMENTO DE LAS ASIGNACIONES Y COMPLEMENTOS DE

ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS DE LAS CORTES DE ARAGÓN.

1. ANTECEDENTES:

De acuerdo con lo previsto en el Real Decreto-ley 2/2020, de 21 de enero de 2020, por el que

se aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del sector público/ en

el que se señala que en el año 2020, las retribuciones del personal al servicio del sector público

no podrán experimentar un incremento global superior al 2 por ciento respecto a las vigentes a

31 de diciembre de 2019, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la

comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del

mismo; Visto el acuerdo del Consejo de Gobierno de Aragón de 10 de febrero de 2020 en el

que se aprueba la subida salarial del 2 por ciento en el ámbito autonómico, se eleva la

siguiente:

II. PROPUESTA DE ACUERDO:

La Mesa de las Cortes de Aragón, de acuerdo con la Junta de Portavoces, vista la propuesta

realizada por el Jefe de Servicio de Asuntos Económicos y Gestión de la Oficina de Control

Presupuestario, acuerda:

Primero y único: Incrementar un 2%, respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2019, las

Asignaciones y Complementos de Asignación de Diputados de las Cortes de Aragón, con

efectos 1 de enero de 2020.

En Zaragoza, a 17 de febrero de 2020.

El jefe de Servicio de Asuntos Economías y Oficina de Control Presupuestario.

Fdo.: Iñigo Linares Muñagorri
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ANEXO I

ASIGNACIÓN Y COMPLEMENTOS A LA ASIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA MESA,
PORTAVOCES Y DIPUTADOS DE LAS CORTES DE ARAGÓN PARA EL AÑO 2019.

Cuantías mensuales en euros

a) ASIGNACIÓN GENERAL

Presidente

Vicepresidenta la

Vicepresidente 2°

Secretaria la Mesa

Secretario 2^ Mesa

Portavoz GP

Portavoz Comisión

Diputado/A

3.186,76

3.186,76

3.186,76

3.186,76

3.186,76

3.186,76

3.186,76

3.186,76

b) COMPLEMENTO DE PUESTO

Presidente

Vicepresidenta la

Vicepresidente 2°

Secretaria la Mesa

Secretario 2^ Mesa

Portavoz GP

Portavoz Comisión

1.019,81

1.019,81

1.019,81

1.019,81

1.019,81

1.019,81

150,05

c) COMPLEMENTO ATENCIÓN ACTIVIDAD

Presidente

Vicepresidenta la

Vicepresidente 2°

Secretaria la Mesa

Secretario 2° Mesa

Portavoz GP

1.957,06

417,71

367,35

253,83

146,72

417,71

La paga extraordinaria de junio y diciembre se devengará por un importe igual a la
suma de una mensualidad de asignación y complementos.



Parlamento D
FISCALIZACIÓN DE LA PROPUESTA DE ACUERDO DE LA MESA DE

LAS CORTES DE ARAGÓN POR EL QUE SE FIJA EL INCREMENTO

DE LA ASIGNACIÓN Y LOS COMPLEMENTOS A LA ASIGNACIÓN

PARA EL ANO 2020 DE LOS DIPUTADOS DE LAS CORTES DE

ARAGÓN.

Remitida para su fiscalización la Propuesta de Acuerdo de la Mesa

de las Cortes de Aragón por el que se incrementan un 2%, respecto de

las vigentes a 31 de diciembre de 2019, la asignación y los

complementos a la asignación para el año 2020 de los diputados Cortes

de Aragón, y una vez examinada la documentación, esta Interventora

considera que procede su fiscalización de conformidad.

Zaragoza, a 18 de febrero de 2020.
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LA INTERVENTORA
M.a DOLORES LLOP RIBALTA

Palacio de la Aljafería
50071 Zaragoza
Teléfono 976 289 500
Fax 976 289 692
Email intervencion@cortesaragon.es


